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·'.LEY D:t PATRONATO. 

EL CONGRESO 

de la 

REPÚBLici\. DEL EcuADoR,. 

Consl:derancio:: 

;Que en virtud clel ;artícu.lo 1 2' 

-de la Constitución, son necesa
'rias ·!eres sobre cultos; --

Art. 1°. La Religión catolicá, 
:apost6lic:1, romana es la Religión 
·de la República; y el ejercicio 
·del culto- será coñforrne ;:¡l Dere-· 
cho Canónrco y á las disposi:cio
:tles de la Iglesia, en cuanto no 
se. opongan á las instituci:cmes 
del •Estado. 

Art. 2° Queda: prohibido el 
cobro d€ los derechos· . parro
quiales, llamad9s mqrtu~rios. 

Art. 3° El Arzobispo, Obis~ 
.pos, Párrocos y demás autorida
des . eclesiásticas ejercerán libre
mente su ministerio, conforme á 
l·os Cánones y á la presente . . 

Art. 4•· Los Legados ú N un
dos del Papa no podrán ej.ercer 
jurisdicción en la Reptiblica sin 
previa 'autorización de! Poder 
Ejecutivo, dada con acuerdo del 
Consejo de Estado: 

Art. s• Las Bulas, Breve" y 
demás disposiciones pontificias 
·que traten ·de asuntos de g-racia 
{) de disciplina universal, ó de 
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reforma y variación de la cons
-titl'lción de ,regulares, no podrán 
promulgarse, ejecutarse ni te
·ner valor alguno en la Repúbli
ca, si-n el respectivo exequatur 

·~eiel Poder Ejecutivo. 

. § n. 
.pEL >CLERO, 

Art. 6° El Arzobispo y Obís
·pos, 'hünediatamente después. de 
su elecdón prestarán ante ' el 

.. Congreso, o si este no . estuviere 
·reunido, a'nte el Consejo de Es- _ 
tado, la promesa constitucional. 
-Igual promesa prestarán ante el 
Poder Ejecutivo ó la autoridad 
'que este designe, _lo'S Vicarios. 
Apostólicos y los Capitulares eh 
:Sede vacante. 

Art. 7° Las dign.idades y ca
·nongías de las iglesias catedra
'les, así como los Vicarios "gene
r.¡·ales y foráneos que fueren ele
•g idos en adelante, prestarán la 
misma promesa ante el Gober
nador de la Provincia; y los p~
rrocos y demás beneficiados, an-

•'te el Jefe Políticodel Cantón. 
Art. go El Estado suministra

rá, por una ley ·especial, las ren
tas para el soste:1imiento del 
clero y dt'l culto. Mientras no 
se expidiere la ley, el Erario 
'proveerá esas reo tas. 

La Iglesia no podrá iinponer 
· contribución alguna destinada á 
la subsistencia del clero 6 al cul
to, sea que tal contribución se 
denomine diezmos, primicias ó 
'OC cualquiera otra manera. 

Si se contraviniere á esta dis
posición, así los que impongan 
la gabela como los que la exijan, 
serán castigados c;.on la pena 
que el Código Penal señala pa
ra los estafadores. 
- Art. 9° Las Ordenes religio
sas no podrán e~tablecer novi• 
ciados sino con autorización del 
Ejecutivo. 

a 

' Art. 10. Se fija la edad de 
veintiyn .. años. para toda profe~ 
sión religios<;1; :y la de dieciocho 
para ingr~sr~ én el noviciado .. 

§ I II. 

DE LOS BIENES ECLESIASTICOS . 

Art. 1 1. Los bienes que ac
tualmente poseen las Ordenes y 
Comunidades religio!ias, Capitu
las, Catedrales, Seminarios, Ca• 
fradías, cte., así como los desti
n"'adOs al servido de las igle!iias 
parroquio.les, -~rán admini_!?tra
dos poda-s respectivos C:Olec~o- . 
res, Síndicos 6 Procuradores. · 

Art. 1 2. Las ternas de los Co
lectores, Síndicos ó Procurado_. 
res, serán preséntadas al Eje~u
tivo; quien, de. ·encontrar ' idó
neos á lps presentados, elegirá 
el que deba- ejercer el cargo, y 
en caso contrario, deberá hacer' 
la elección en segunda: t€rna. 

· Art. I 3· Los Administrado
res de bienes eclesiásticos, pa
ra ingresar en el cargo, presta
rán fianza, sonforme á la Ley de 
Hacienda, y no podrán proce
der á la administración antes de 
formar el inventario de los bie
nes que van á administrar, con 
arreglo al artículo 8j6 'del Códi
go de enjuiciamientos Civiles. 

Art. 14. En los casos de ocul-
. tadón de alguna parte de los 

bienes en el inventario, ó de. al
teración notable en sus verda
deros valores, el administrador 
será destituído por el Ejecutivo 
y juzgado .con arreglo á las le--
yes respectivas. . 

Art. 1 S· Los administradores 
de bienes 6 rentas eclesiásticas 
presentarán anualmente sus 
cuentas ante los Triburtales que 
la ley designe, confofmándose 
con lo prescrito en la Ley de 
Hacienda, 

Art. I6. El arrendami':'nto de 
lo"S" bienes raíces eclesiásticos de-



~,e efectLarse en subasta an te el 
.\.\calde Municipal. 

Para proced.erse, ~~ J ut:z ex:
girá, necesariamente, inventario 
y avalúo de aquellos bienes. 

Tampoco podrán enajenarse 
ni constituirse gravamen real de 
11inguna clase sobre éstos, á tí
tulo oneroso 6 gratuíto, sin au
torización del Congreso. 

El Congreso, para concederla, 
deberá, asimismo, exigir que se 
ie presenten inventario y ava
l.úo; y la venta se hará en públi
ca subasta, conforme al Código 
de Enjuiciamientos Civiles. 

Art. 1 7· Cada aflo presenta
rán los Capítulos Catedrales el 
presupuesto de sus gastos, para 
(.¡ue sea aprobado por el Minis
tro. de Cultos. Si no lo presen 
t::tren, el Gobierno .formará el 
respectivo presupuesto. 

§IV. 

DEL PATRONATO. 

·Art. 18. El derecho de Pa-
tronato se ejerce: 

J 0 Por el Congreso; 
2° Por el Poder Ejecutivo, y 
3.0 Por el Consejo de Estado, 
Art. 19. Corre.::ponde al Con-

greso: 
1 o Crear nuevas Diócesis ó 

.. suprimir las existentes, arreglar 
los límites de ellas, determinar 
e l número de prebendas y ca
nongías en las Iglesias catedra
le~ y designar los fondos de 
éstas; 

2" Elegir al Arzobispo y Obis
pos que han de ser presentados 
á la Sede Apostólica; 

3° Dictar leyes sobre las m i
siones; 

4° Permitir la celebración d e 
Concilios nacionales . y provin
ciales; conio lo exija el bien de 
la República y de la Ig lesia, y 
a probar las Sinodales que se hi 
cicren, en cuanto no fu eren con
t rarias á la Constitución y los 
derechos y prerrogativas del Es-
tado; · 

5, Dictar cuantas leyer estime 
cot¡ven ientes para. la conserva
ció n y ejercicio del Patronato. 

Art. 2 0. Son atribucíonés del 
Poder E jecutivo: 

1 • Presen tar ;J Sum o P ontí
f, ce los decretos del Congreso 
~.obre la supresión 6 creación de 
D iócesis ó demarcación de los 
Jím i tP.~ de las mismas; 

2 " Presen tarle los eclesiásticos 
nombrados para ,·\rzobispos, 0 -
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bispos y Vicarios Apostóli cos ; 
3" Present.a r á los prelados y 

caLildos eclesi;:hticos las perso· 
nas nombradas para las d ig nida
des, canong ías y p rebe ndas; 

4 • Nombrar, en vista de las . 
respect ivas ternas. las d ign ida
des, prebendas y canongías que 
no sean de oficio; sacristanes ma-
yores y curas; . 

s• Aprobar d ctini tivame:n te y 
de :;tcuerdo con la autoridad 
eclesiástica, las erecciones y su
presiones de cu ratos, previo in
forme de los respect ivos Go
bernadores. 

6" Aprobar 6 no los nombra
mientos que h ic iere n, en la Ca
pital de la Rep úblicot, las con~ u
nidades reg ulares para P rov in
ciales y Prelados sujwriores d~ 
las religiones admitidas e n el 
Ecuador. 

Art. 21. C uando vacare la Ar· 
quidió cesis ó una D iócesis, el 
respectivo Cabiido e ' les i~stico 
lo p on drá en conocimien to rtel 
Poder Fjecutivo. 

Art. 22. En los d iez prime ros 
días de las sesiones o rd inari as, 
e l C ongreso elegirá, p J r mayo-
ría absoluta de vt.tos, ei eclesiás· 
tico que el P oder E jecu tivo de 
be presentar al Su1:1 0 Pon tífi ce 
para Arzobispo ú Obispos. 
. Art. 23. No podrán ser <:> le
gidos Arzobispo ú Obispos sino 
los ecuatorianos de nacimiento, 
en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía. 

Art. 24. Cuando el edes iá!l
tico elegido para Arzob:spc ú 
0bispo renu nciare e l canro ¡:¡_ n · 
tes qu e el P oder t~jecu t i v·~ hu
biere hecho ia pr,·s,·ntacion al 
S umo- Pontífice, ei Co:;g ;·e ·;o, 6 
si éste no estuvi<·: re reunido, e l 
Consejo de Est<-.clo conocr~ í de 
la renÚncia; pero g¡ ésta se ,3ro
p usiere después de 1~ prest: n 
t ación á la Sede A postqlic.: , 14 
renuncia s~ eleYad al . STno 
P ontífice por medio del Poder 
Ejecutivo, y mientras la S apti
dad del Papa no de cidiere so
bre la renuncia, no se procede
rá á nueva elecció n. 

Art 25. Cuando la elección 
de Arzobispo ú O bispos recaye· 
re en otro Obi!ipo, el Prelado 
electo no procedtl!rá á la a drni
ni :;tr~ció n de la re:;pcc ti va Díó· 
cesis, miettt ras no ootenga la 
Bula Pon t ificia. 

Art. 26. El Concejo de Est.a• 
do fo rmará, previo . ¡,¡ form e del 
respectivo d iocesano, ó, en Secle 
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vacante, del Cabildo, las ternas 
para que el Poder Ejecutivo _, 
designe. las dignidades, preben
dcdos y canónigos de las Igle· 
sias catedrales. 

l:.n _la misma forma se proce· 
ded cuando se trdte del nombra
mieuto de Administradores A 
postólicos. E1 Ejecutivo eleg irá 
uno de la terna y lo presentará 
á la Silla Romana, conforme á 
la atribución 2" d~":l art. 1 8~ 

Art. ~7- Sólo los· ecuatoria
nos de nacimiento, en ejercicio 
de los df'rechos de ciudadanía, 
podrán ser Vicarios ó Adminis
tradores Apostólicos, dignida· 
des. canónigos 6 prebendados. 

Ar~. 28. P<~ra ¡~rovee r 1~5 ca 
. non g w.s, r¡ue segun los Canon es 
'son de oficio, los edictos se 
pondrán á nom)m~ del Prelado 
ó Cabildo eclesiástico respectivo, 
y el t~rmino para la oposición 
senL el de seis meses. ' e 

Art 29. Hecha la oposición, 
el Prf'!ado diocesano 6, en Sed <.:! 
vaca qte, el Cabildo. formará t er
na de los opositores y la rem i· 
tiní al Poder Ejecutivo, exprc" 
sánd ole los méritos y los servi
cios d e l propuesto, entre los cua
les e legirá el Poder Ejecutivo el 
qu e debe · obtener la canónica 
institución. 

Art. JO. Si para una canon 
gía de las de oficio no se pre
sentart: sino mi oposit0r, y si és · 
te, sier.do idóneo, fuere aproLa" 
do. se le presentará al Poder 
Ej ·cutivo, el cual dispondrá que 
se le dé ia c;lnó-nic?l institu ción . 

]'ero si e l op<'S Íto r no fuere 
idlneo. se conv oc<t rá á nu e \·a: 
op(Js ic ión, fi jándose los rcspecti· 
'vOS l"'d ictos. 

Art. J 1 . E u la re visión de cu~ 
rat <J,; se guardarán las formali 
dades prescritas por el Concilio 
de Trento, y para ello se abrirá 
cada año concurso á los benefi
cios vacantes. 

Art. 3'2. De los opositores 
idóneos, los Prelados formarán 
terna que la presentarán al Po
der Ejecutivo, el cual nombrará 
uno de los tres. 

Pero si la terna se coMpusie~ 
re de eclesiásticos que, á juicio 
del Poder Ejecutivo, no sean 

· id6 neos, l.t dev~lverá p,ara qu·e se 
form e otra. 

Art. 33· Si para la provisión 
de un curato no hubiere más 
que un opositor, el Prelado ede

. siástico lo presentará al Poder 
~jecutívo, el cual podrá apro· 

, . 

/ 



'EL AYUNTAMIENTO. 

!!!&!!!!!!' -!!!!'- !!!!'!!!!!!!' !!!!!!!!!!!!~~~~~!!!!!!!!!!!!!!!! '!!~~!!!!!!!~~~~~~~~~!!!! J!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!~!!!l!!!!!!·~·!z:±:::::::~-''·!!!v~,.. ........ - • ~ 

barlo si lo juzgare idóneo. 
. Art. 34· El Poder Ejecutivo 

podrá delegar á los · Gobernado
res la atribución Eie designar los 
curas¡ con vista de la respectiva. 
te rna; 

Art. 35· Los curatos se coñ
cederán s6lo á ins ecuatorianos 
e<l ejercicio de los derechos Cl:e 
ci udad<l.nÍa. 

Art. 36. Cun for'me á la Cons0-
ti t uci6tt no se establecerán en el 
E (:uador nuevas Ordene.s refi-:-
giosas. .. . 

Art. 3 7· Los nnmhramientos 
-de Mavordomos ·de fábri cas se~ 
rán he¿hos por la _étutoriJad e" . 
d esiástica y ~probados por el 
Poder Ej~cutivo, quien podrá 

-delegar esta facu1tac:l á los Go
bernadores. ,Sin dicha aprob~
-c i6n , no pcddn lo ~ nvmbrrl.dos 
·e!)trar en el ejercicio de sus f-un
ciones. 

Átt. 38. Los FaJados que de
jaren de abrir concursos á su de
bido tiempo; para la provisi6n 
'Oe beneficios que requ-ieren opo
·sición; no . percibi·rán renta ni 
su~~enci6n alguna dqrante el 
tiempo de su omisión en el cum
plimiento de este deber, · 

Art. 39, N ing·ún Prelado po-' 
,d rá adminif:t rar su Diócesis ·· ni 
:ejercer juri~di<:ción en ella desde 
un país ~xtranjero. Todo ;:teto 
-administrativo ó jurisdiccional 
que contravenga á esta dispos-i-
·ción será nulo; de ningún valor 
ni efecto. 

Sí la permMíencía de un Pre
lado en el extranj ero pasa re d e 
un ·año, sin causa gráve, calí fica
·da por el Poder Ejecuti v-o, el 
Congreso Nttc.ional dedarará la 
-Sede ·váca1zte y procederá á la _ 
-elección de otro Pre-lado en la 
forma prescrita por esta Ley. 

Art. 40. ·Quedan ínsubsistet1-
tes los Concordatos y deroga

~ rlas las leyes que se opongan á 
la presente. 

Dado en Quito, Capitat de 
la República, á once de Setiem · 
bre de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

El Presidente de la Cámara 
ael Senado, Lurs A. DILLON. 

El Presidente de la Cámara 
de Diputados, 1 OSÉ Luis T AMA

Yo. 
-El Secretari-o de · la Cámara 

del . Senado, Celz'ano Mong-e. 
El Secretario de la Cámara 

de Diputados, Deljin B. Tre-
viño. · 

Palacio Nacional! én Quito, 

á 2 7 de Setiembre de I 899. 

Ejecútese. 
E'LOY ALFARO. 

- El Ministro de Cultos, 

J. PERALTA. 

'F:s copiR.'"-El S ubsecretario, 
G. S. Córdóba. 

DOCUMENTOS 

OFICIALES. 

Nlím. 349.-R. del E.--Teso· 
rería Municipal del Cantón.:....:.. 
Portoviejo, á r 9 de Octubre de 
1899.-Sr. Gooe rnador de la 
Provincia.~En ofi-cio nq> zS~ de 
JUlio 2 r de _este año, di je á U d. 
lo siguiente: 

«En oficio número 212, fecha 
!4 de Abril último, reclamé an
te U d. la asignaci6n de alg ún 
valor mensual p;ua atender á 

· gastos de escritorio en llevar la 
contabilidad del ramo de ins
Úucción 'primaria, y . 110 ha sido 
res-uelta mi solicitud; por lo que 
rPítero dicho reclamo, así por 
ios meses anteriores como por 
lbs posteriores, su plicándole. 
que al dirigirse al Ministerio, si 
lo éree conveniente, se digne in
form~t ·acerca de la justicia de 
mi demanda.~> 

Como hasta hoy no se obtie
iTe resolurión alguna, insisto en 
mi reclamo, por s;cr justo, y su
plico á U d. que dé 6 recabe la 
providencia respec tiva. antes 
que esP,ire el afio corrien te. 

Dios y Libertad. 

Felz'pe B. Cebdllos~ 

3 
ACTAS MUNICIPALES. 

SESION ORDINARIA 
DEL26 DE MAYu DE 1899· 

(Conclusión _) 

En que inserta el del Tenien
te Político de Riochico que vuel
ve á tratar de la conveniencia de 
que el mi'smo j-endarme sirva de 
jardinero, lo que se negó, dispo;. 
hiéndose: que si el actual jen
darme no quiere sPguir, se bus
que á otra persona para su re
emplazo. 

El que participa que el S upre
mo Gobierno ha nombrado Te
niente Político ele J up ín al 
sei'í.or Abel V elásquez, se man-

dó archivar. 
Del señor Gobernador éle la 

Provincia. 
El que comunica q lie ei se

f'l.or Ministro de 1 usticia, ofrece 
recabar la orden del de Hacie n
da para el pago de diez mil su 
eres para la obra de la cárcel de 
esta ciudad; se orden6 se con"
teste: dándole las gracias por 
tan plausibie noticia y que ojalá 

'se verifique lo más pronto, 
Acusando recibo de la copia 

del acta del Concejo del 9 del 
presente, en la que se le dió un 
voto de aplauso y se dispuso se 
archive. 

Del Presidente d~l Concejó 
Municipal de Montecristi, remi
tiendo un aviso para que sea pu
blicado en El Ayuntam z'e1zto_- y 
así qued6 resuelto. 

D el T eniente Político de J u
nín, en que expone que el Ce
menter:io Y. Rastro público, se 
hayan en _mal estado, á lo que sé 
dispuso: se pida un presupuesto 
para estas obras; y en cuanto á 
la limpiada de la plaza pública, 
se ratifica lo dispuesto el I 7 de 
Marzo último. 

Del Director de la' Casa de 
Artes y Oficios de esta ciudaq, 
eri que solicita un donativo para 
el aniversario de este estableci
miento, á lo que se acord6 se le 
conteste: que ia situaci6n de la 
Caja municipal, no le permite 
hacer por ahora este gasto y 
que más bien ofrecen contribuir 
particularmente con alguna cuo· 
ta y mandar la Banda de musica 
á solemnizar el acto. 

Se di6 lectura á el acta ae· 
corte y tanteo practicada por el 
se~or 1 efe Político á la Tesore
ría Municipal, por el mes pasado; 
y se ordenó que la Presidencia 
oficie á dicho 1 efe Político, exi
ja que el Tesorero~proceda á co
brar coactivamente los ciento 
treinta y seis sucres setenta y uri 
centavos que adeuda el sefior 
Ignac:o V éliz,.según documento. 

Se le autoriz6 al Tesorero Mu
nicipal para que invierta catcrce 
sucres cincuenta centavos en la 
compra de una caja de vidrios 
para la construcción de faroles de'l 
alumbrado público de esta ciu...
dad. 

El Sr, Presidente :ina'nifest& 
que la reforma de la Ordenanza 
d e fi erros y señales, de la que se 
trat6 en la sesi6n del 9 del pre
sente, se considere como en pri· 
mera discusión y a~i qtL~dó apro-
bo.da,. pasando á segunda. 



Se comisionó al Concej l. S :· 
julio R. C ~hállos, p;;tra que h1.ga 
1.mpíar la plaza de Riochico. 

Con lo que se terminó la pre
sente acta y firma el sefior Pre
"_idente y Secretario que certi
nca. 

El P_¡:esiderite, GREGORIO BRro

l\ES. 

El Secretariq, L Ch. Arteaga. 
Es c~pia. 

El Secretario Municipal, 
· L. Ch. Arteaga. 

SES LON ·ORDINARIA 
DEL -··6 DE JUNIO DE 1899· 

El sefior Presidente don Gre
gario Briones, la declaró insta
! ::tda con asistencia df'l sefior 
Vfcepresidente don Daniel Gi-

/Je r y Concejales Julio R. Cebá
: llos y José T. Macbs con el in
}ra~crito ~e~retario. 
· Después."· de leída el acta an
terior, se ápt::obó. 

En vista ·'de la excusa que 
presenta · el sefior Enrique Y é· 
pes, para no aceptar el cargo de 
Síh'dico Municipal, se le admi
tió, y sfl nombró en su lugar al 
sefior José Virgilio Mora, á 
quien la Presidencia le pasará el 
respectivo nombraniiento, lo 
11,1ismo que la aceptación de su 
excusa a:I sefior y épes. 

Se negó la petición de los ve
cinos qe "La Balza de Migue
líllo11 jurisdicción de Riochico, 
para qué •. se les permita la ma
t·a.nza de g.¿(nado, por estar este 
sitio 'inmedi~to al de "San Fran
~isco"_ q~ ·"es 'para esto habilitado. 

. ;;~·p_resen-tó el sefior José An
tonio María García Mora, Presi
dente del "Comité Reconstruc

. tor .del Cerrie~terio" de esta ciu
, .d.~.a. con· los socios Ernesto V e
. ra C. y Eduardo Ch. • Sánchez; y 
habi.éndose dado lectura al infor

. me de la .Comisién de Obras Pú
' blicas, que entre otras cosas á 
este respecto, dice: 

"Ahora bien: prescindiendo, 
como prescindimos, de las cons
trucciones de madera, opinamos 
que la reconstrucción del Ce
menterio se haga levantando de 

· una base de piedra, una mura
lla de adobes, de uno y medio 
metros. de altura. La parte su
perior de esta mura11a, la que 
r.arn bién irá emp:·tiletaJa con ci
tilento romano, debe hacerse de 
ladrillo ó piedra. Además, cree
nws que el empedrado sobre el 
cual se levante b muralla, debe 

· proiongar en la exten~;Íón de dos 
metros en la part e exterior y 1.1110 
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en el interior del mencionado 
Ce;n(·nte rio 
. •·Estas s n pues, las principa
les condiciones con que e.n 
nuestro concepto se · debe lle
var á cabo la obra que nos ocupa. 

"Ante!'- de concluir, permíta
senos expresar también, que 
creemos muy conveniente, ap~o
vechar los patrió ticos esfuerzos 
con que se .ha distinguido una 
sociedad de jóvenes de esta Cé\
pital, que desde hace algunos 
meses, viene allegando fondos 
para el laudable tl!t que motiva 
este informe; y en consecuencia, 
los trabajos del Cementerio, de
ben encargarse á una Junta com .. 
puesta de los miembros de dicha 
Sc¿¡:iedad y d ~l Procurador Sín
dico Municipal.-Portov.iejo, A
bril 29 de 1 899.---,Antonio Se· 
g:ovia, José T. M acías.'' · 

( Con.lz'nuard.) 

4 
AVlbOS. 
ESTANDO 

la Banda municipal de esta ciu 
dad expedita p:1ra el servicio 
del público, se pone en conoCÍ· 
miento de éste, c¡ue élla no to
cará sino con permiso del Pre- · 
sidente del Concejo, á quien se 
dir~girán las propuestas nece
sanas. 

Montecristi, O ct11bre 19 de 
1899· 

El Presidente del Concejo, 
Ma.ximino D • .Zg4d() . 

Se van á inscri 1)ir hs si~ui e n
tes escrituras de compra- venta . 

De Gr~gorio Bravr, Lno(, Je un f11n
do en "La Balsita6 de Rillchicc , á fa
vor de José Santos Molina. 

De Jacinto Pinoztrgote á Pedr•> Pa 
blo Loor, de una posesión en las i11on
tañas de Riochico . 

De Baldomero Mendoza. á JuB.r¡ -Jo
sé García, de una posesión eo Río
chico. 

De Pedro Romero á Jacinto y Fraa· 
cisco Javier Bravo Avila, de un fu!ldO 
en "El Zapote" de Junín. 

·De Pedro Intriago á Pedro Rodrí
guez de una casa y solar en la pobla
ción dt> Ri0chico, 

De Ismael Vera á Francisco Anto
nio Tua1 es, de una huerta en ' 'Tigres~ 
de Riochico. 

De Wenceslao Vega á Ramón Mo· 
reir a Cedeño, de u na posesión en el 
'·Bejuco'' de Riochico. 

De Lorenzo Moreira a Juan José Mo
reira, de un terreno en 'La Jigua'' de 
Ri-ochico. 

' De Ramón Bravo Intri<Jgo á Ismael 
Vera, de una posesión en ].,s "Tigres" 
de l:~ iochico. 

De Ga<;par Macías á Pedro Mac'tas, 
de un terreno en ''La Soledad" 'de 
Jnnín. · 

De Domingo Giler á Espfritu S. 
Moreira, de un solar en la población 

·de Junfn , · 
De M11nuel Chávez á Ramona Ma

cias, de un solar en esta población . 
De Delfina Macias, Jesús Bravo y 

Rafael Guerrero. de los derechos que 
tienen en una poseslon situada en la 
'' Piquigua" de Junín, á Francisco · 
Bravo Romero. 

De Juan Francisco Valencia á Que
rubí 1 Intriago, de una posesión en 
"El Palmar" de Junín . · 

De Asunción Cedeño á José Cande
laria Mendoza, de un terreno en "Los 
An !arieles" de Junín. 

De Domingo Giler á José Filiberto 
Palacios Hno ... , de una posesión en 
"El Naranjo" de Junín. 

D • Carmen Bravo y hermanas, d.~ 
la parte hereditaria que tienen en una 
posesión situada en "El Toro" de Ju 
nín, á Llvor de Juan Bravo. 

De Jesús Bravo á Zenón Guerrero, 
de un terreno en "El Algodón" d~t 
Junín . 

·pe Querbín Intriago á Pa imitivo 
Solórzanu, de ~.u~a posesión er. "~a 
Chavcla" de Rioc'hico. , 

ne J 0sé Antonio María Garcfa M o
ra á (;rcgorio Brion<'s, de un terreno 
en esLa población. 

De . . \lJraham Sánchez á Ismael Vera , 
de un terreno en. "La Tabla" de Río ~ 
chico. 
n~ Eduardo Sánchez á Manuel Ro· 

mero, de una pos . sión en "Las Chá 
cras" de Riochico. 

De María Pe trona Romero á J uau 
José V éliz, de una casa pajisa y sola.r 
en Riochico. · 

ne Abraham Sáncbez á uoming.J Mo· 
rin, d~ un potrero en los :"Tigres" de 
Riochico. 

· De María Salomé Mendoza á Ale · 
jandro ~Íendoza, dt: una posesión en 
"El Papagayo" de esta I,>arroquia, 

l'onoviejo, Octúhrc 30 de I899. 

F.l Escribano, MOLINA. 

SE _VAN A INSCRIBIR 
la'i siguientes escrituras: 

Ven ta por F ·derico Castro á Ma~ 
nue l Pico, de un terr~no · .. situado en 
"Sa11 Rafael" de esb. pat·r¿'quia . 

Hipqteca por ,Rosario Sáltos v. de 
nelgado, en favor de Tácito Solórza· 
n<), dP. éio~; hnertas perdid<!.S en el pun
to de ''La Mocorita6 de Riochico, 

Venta por Francisco Cedeño á Lu. 
ciano García, de u:1a huerta en "La 
Palma" de Riochico. 

Id. por Gregorio Castro á Manuel 
Pico, de un terreno situado en 11San 
Rafael~> de esta parroquia. 

Hipoteca por Manuel Redentor Co
llantes, á Francisco Serafin Vélez, de· 
la parte de ca<;a y solar, en esta ciudad, 
que \e e• ,rrespond e por here e cia de la 
flna::h F:-aocisca Javiera Freire de Mo· 
lina. 

'Portoviejo, Octubre 30 d~ r899. 

El Escribano, Avila. 
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